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SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2026 Y ANEXO 2 
SEGUNDA VERSIÓN ANTICIPADA 

 
El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 1o., 2o., fracción VII y 144 de la Ley Aduanera; 

33, primer párrafo, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, resuelve: 
 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.4.12., 4.5.15., segundo párrafo, 4.5.33., fracción III, 7.1.4., quinto párrafo, 7.1.5., 
tercer párrafo, 7.2.1., tercer párrafo, fracción I y cuarto párrafo, fracción IV de las RGCE para 2026, para quedar de la 
siguiente manera: 

 
“Procedimiento para dejar sin efectos la suspensión para operar en el SEA por la 
declaración inexacta del NICO 

1.4.12. Para los efectos del artículo 184-C, tercer párrafo de la Ley, los agentes aduanales e 
importadores que se encuentren suspendidos para operar en el SEA el despacho de 
mercancías, podrán desvirtuar la causal de suspensión o presentar la respectiva cuenta 
aduanera de garantía a través de la rectificación del pedimento, solicitando a la autoridad 
aduanera que, siendo procedente, en un plazo de cinco días deje sin efectos dicha 
suspensión en el SEA, siempre que se cumpla con la ficha de trámite 20/LA “Solicitud para 
dejar sin efectos la suspensión para operar en el SEA para el despacho de mercancías”, 
contenida en el Anexo 2. 

 Ley 184-C, RGCE 1.2.2., Anexo 2 

Destrucción o donación en depósito fiscal 

4.5.15. ... 

 Tratándose de la donación de mercancía que se encuentre en un almacén general de 
depósito, deberá cumplirse con la ficha de trámite 109/LA “Solicitud de autorización de 
donación de mercancía a favor del Fisco Federal”, contenida en el Anexo 2. 

 ... 

 Ley 94, 109, 119, 119-A, 121, Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
Reglamento 142, 177, 179, RGCE 1.2.2., 4.3.5., 4.5.22., Anexo 2 

 Avisos que deberá presentar el almacén general de depósito 

4.5.33. ... 

I. y II. ... 

III. Aviso por no arribo de mercancías, en términos de la ficha de trámite 144/LA, 
contenida en el Anexo 2, cuando las mercancías por caso fortuito o fuerza 
mayor no arriben en el plazo establecido en el artículo 119, cuarto párrafo de 
la Ley. En caso de que el aviso no se presente en el plazo señalado o bien, las 
autoridades aduaneras en el ejercicio de sus facultades, determinen que no se 
acredita el caso fortuito o fuerza mayor, el almacén emisor no podrá continuar 
emitiendo el modelo M1.8. “Carta de cupo electrónica”, contenido en el Anexo 
1, hasta en tanto se paguen las contribuciones y, en su caso, las cuotas 
compensatorias que correspondan, así como, se cumpla con las regulaciones 
y restricciones no arancelarias. 

 Ley 119 y 119-A, RGCE 4.5.7., Anexos 1 y 2 
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 Requisitos específicos para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas, modalidad de Comercializadora e Importadora u Operador Económico 
Autorizado 

7.1.4. … 

… 

… 

… 

Cuando derivado de la visita de inspección a que se refiere el párrafo anterior, resulten 
incumplimientos relacionados con los estándares mínimos en materia de seguridad, 
contemplados en el formato del Perfil que corresponda, la solicitante podrá subsanar 
dichos incumplimientos antes de la emisión de la resolución establecida en la regla 7.1.6., 
para lo cual tendrá un plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de los 
incumplimientos señalados. Una vez solventados los incumplimientos, la solicitante lo 
deberá informar a la AGACE en un plazo no mayor a veinte días contados a partir de la 
fecha en que los mismos hayan sido solventados. Cuando la información o 
documentación esté incompleta o presente inconsistencias, la autoridad le requerirá a 
fin de que subsane dichas inconsistencias en un plazo no mayor a veinte días, contados 
a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del requerimiento. Cuando 
la autoridad determine que no cumple o subsana los incumplimientos detectados, el 
interesado podrá realizar nuevamente el trámite de solicitud en un plazo posterior a seis 
meses, contados a partir de la emisión de la resolución. 

… 

… 

… 

… 

… 

Ley 100-A, LFD 40, CFF 16-C, 27, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 2.4.5., 7.1.1., 7.1.6., 7.1.7., 7.1.9., 7.1.10., 
7.2.1., 7.2.5., Anexos 1, 2 y 24, RMF Anexo 4 

 Requisitos específicos para la obtención del Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas, modalidad de Socio Comercial Certificado 

7.1.5. ... 

 ... 

 Cuando derivado de la visita de inspección resulten incumplimientos relacionados con 
los estándares mínimos en materia de seguridad, contemplados en el formato del Perfil 
que corresponda, la solicitante podrá subsanar dichos incumplimientos antes de la 
emisión de la resolución establecida en la regla 7.1.6., para lo cual tendrá un plazo 
máximo de tres meses contados a partir de la notificación de los incumplimientos 
señalados. Una vez solventados los incumplimientos, la solicitante lo deberá informar a 
la AGACE en un plazo no mayor a veinte días contados a partir de la fecha en que los 
mismos hayan sido solventados. Cuando la información o documentación esté 
incompleta o presente inconsistencias, la autoridad le requerirá a fin de que subsane 
dichas inconsistencias en un plazo no mayor a veinte días, contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación del requerimiento. Cuando la autoridad 
determine que no subsana los incumplimientos detectados, los interesados podrán 
realizar nuevamente el trámite de solicitud en un plazo posterior a seis meses, contados 
a partir de la emisión de la resolución. 
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 Ley 14, 14-A, 100-A, 119, 119-A, 159, 164, 165, 166, Reglamento 222, 233, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 
2.4.5., 4.5.1., 4.5.2., 7.1.1., 7.1.4., 7.1.6., 7.1.7., 7.2.1., Anexo 1 

 Obligaciones en el Registro en el Esquema de Certificación de Empresas 

7.2.1. ... 

 ... 

 ... 

I. Las empresas que tengan observaciones respecto a los estándares mínimos 
de seguridad, que deriven de cualquier inspección de supervisión de 
cumplimiento, deberán informar a la AGACE que las mismas fueron 
solventadas, en términos de la regla 7.1.4., quinto párrafo. 

II. a IX. … 

 … 

I. a III. … 

IV. Los contribuyentes que tengan observaciones respecto a los estándares 
mínimos de seguridad que deriven de cualquier inspección posterior a la 
obtención de su registro deberán informar a la AGACE que las mismas fueron 
solventadas, en términos de la regla 7.1.5., tercer párrafo. 

V. y VI. … 

 ... 

 Ley 100-A, Ley del IVA 28-A, Ley del IEPS 15-A, LFD 4, 40, CFF 4, 27, 32-D, RGCE 1.2.1., 1.2.2., 
7.1.2., 7.1.3., 7.1.4., 7.1.5., 7.2.4., 7.2.5., 7.3.1., Anexos 1, 2, 22 y 30, RMF Anexo 4” 

SEGUNDO. Se reforma el Transitorio Décimo Primero de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026, publicadas 
en el DOF el 27 de diciembre de 2025, para quedar de la siguiente manera: 
 

 “Décimo 
Primero. Para los efectos del artículo 59, fracción III de la Ley y de la regla 1.5.1., hasta el 31 de julio de 2026, 

quienes introduzcan mercancías a territorio nacional podrán cumplir con las referidas 
disposiciones, en términos de lo establecido en el Transitorio Quinto, segundo párrafo de las RGCE 
para 2025, publicadas en el DOF el 30 de diciembre de 2024.” 

 
TERCERO. Se da a conocer la Primera Modificación al Anexo 2 de las RGCE para 2026. 

 
 
 

Transitorios 
 

Primero. La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo 
que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su contenido 
surtirá sus efectos en términos de la regla 1.1.2.  

Segundo. La reforma al Transitorio Décimo Primero de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2026, 
publicada de manera anticipada en el Portal del SAT, surtió sus efectos a partir del 01 de junio de 2026, 
en términos de la regla 1.1.2. 
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